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PALACIO LEGISLATIVO, A 31 DE AGOSTO DE 2020. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del 

Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de agosto de 

2020. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes 

al mes de agosto de 20201, se publicaron los siguientes criterios 

jurisprudenciales relevantes para la Unidad de Evaluación y Control: 

 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 

PLENOS DE CIRCUITO 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. AL CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA 

CONSIDERARLO PARTE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LE SON 

APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, POR LO QUE LA 

CARGA DE LA PRUEBA SOBRE EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL ERARIO RECAE EN LA 

AUTORIDAD FISCALIZADORA. 

 
RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 37, 

SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, ES INCONSTITUCIONAL, AL 

ESTAR VICIADO EL PROCESO LEGISLATIVO QUE LO MODIFICÓ. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA TIENE INTERÉS JURÍDICO 

PARA RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE DECRETÓ LA CADUCIDAD 

DEL PROCEDIMIENTO. 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, 

CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR LA SALA ESPECIALIZADA 

EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

REGLAMENTO. TIENE EL CARÁCTER DE HECHO NOTORIO Y NO ES OBJETO DE PRUEBA, 

CUANDO SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL SINDICATO 

TITULAR, OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

130/2018 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. 

TRANSPARENCIA EN SU VERTIENTE DE PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. CONSTITUYE UN 

PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN QUE DEBE OBSERVARSE EN 

 
1 Los Semanarios se publicaron los días 7, 14, 21 y 28 de agosto de 2020. 
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RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

TODA CONTRATACIÓN EN QUE INTERVENGAN RECURSOS O BIENES PÚBLICOS, ASÍ COMO 

TAMBIÉN EN CONCURSOS PÚBLICOS CUYO OBJETO ES EL OTORGAMIENTO DE UNA 

AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL ESTADO. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 

DE AMPARO. PARA QUE SE LE RECONOZCA TAL CARÁCTER, ANTE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, BASTA CON QUE SEÑALE EN EL ESCRITO DONDE SE LE OTORGA 

LA AUTORIZACIÓN, LOS DATOS CON LOS QUE ACREDITE SER LICENCIADO EN DERECHO. 

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE PARTICULARES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 

5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 

PLENOS DE CIRCUITO 

IMPEDIMENTO FUNDADO EN EL RIESGO DE PÉRDIDA DE LA IMPARCIALIDAD. SE ACTUALIZA 

LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 

CUANDO EL JUZGADOR HACE ALUSIÓN A ASPECTOS PERSONALES. 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES VÁLIDA SU INTERPOSICIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO, SI SU ORIGEN ES UN JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA MISMA VÍA ANTE 

EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

PRUEBAS. SU VALOR SE VINCULA CON EL MEDIO DE CONVICCIÓN EN SÍ MISMO EN CUANTO 

A SU CAPACIDAD DE PROBAR, PERO ELLO NO DETERMINA LA EFICACIA DEMOSTRATIVA 

PARA ACREDITAR LO PRETENDIDO POR EL OFERENTE. 

PRUEBAS. EL OBJETIVO DEL SISTEMA DE VALORACIÓN LIBRE ES EL ESCLARECIMIENTO DE LOS 

HECHOS SIN NECESARIAMENTE BUSCAR LA VERDAD ABSOLUTA, SINO LA PROBABILIDAD 

MÁS RAZONABLE. 

CORREOS ELECTRÓNICOS. REGLAS PARA DETERMINAR LA IDENTIDAD DE SU EMISOR Y 

RECEPTOR CONFORME AL CÓDIGO DE COMERCIO. 

JUICIO DE AMPARO. LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 

DE LA LEY DE AMPARO ES INNECESARIA CUANDO DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS SE 

ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA DESISTIÓ DE LAS ACCIONES INTENTADAS EN EL JUICIO 

NATURAL. 

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU 

PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI 

VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 

NOTIFICACIONES POR BOLETÍN JURISDICCIONAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 65, PENÚLTIMO PÁRRAFO 

Y 70 DE LA LEY FEDERAL QUE LAS RIGE, EN CUANTO AL MOMENTO EN QUE SURTEN EFECTOS, 

DEBE RESOLVERSE CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EN EL SENTIDO DE QUE 

PREVALECE EL PRIMER PRECEPTO SOBRE EL SEGUNDO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

14 DE JUNIO DE 2016). 

NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL REALIZADA POR 

BOLETÍN JURISDICCIONAL. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU LEGALIDAD, QUE 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

PREVIAMENTE SE ENVÍE EL AVISO A LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO SEÑALADA 

POR EL INTERESADO. 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 

PROMOVERLO DEBE ATENDERSE A LA LETRA DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL QUE LO 

RIGE, SIN QUE SEA VÁLIDO ACUDIR A OTRO MÉTODO INTERPRETATIVO. 

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ 

LEGITIMADO PARA OFRECER PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AUN 

CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO LE RECONOCIÓ ESE CARÁCTER EN TÉRMINOS RESTRINGIDOS. 

ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CONSTITUYEN TESTIMONIOS POR ESCRITO, 

SUSCEPTIBLES DE SER VALORADOS CON BASE EN LOS PRINCIPIOS Y REGLAS QUE RIGEN LA 

PRUEBA TESTIMONIAL. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021902  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.I.A. J/159 A (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. AL CUMPLIR LOS 
REQUISITOS PARA CONSIDERARLO PARTE DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE 
TIPICIDAD Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, POR LO QUE LA CARGA DE LA 
PRUEBA SOBRE EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL ERARIO RECAE EN LA 
AUTORIDAD FISCALIZADORA. 
 

En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostuvo que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador 

resulta válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, siempre y cuando resulten 

compatibles con su naturaleza. En esa medida, el procedimiento administrativo resarcitorio 

previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, vigente hasta 

el 18 de julio de 2016, cumple con los requisitos para considerarlo parte del derecho 

administrativo sancionador, pues su finalidad es sancionar las irregularidades o faltas 

causadas por actuaciones de servidores públicos, e incluso particulares, que vulneren el uso 

honesto y transparente del erario público, con el objeto de obtener la indemnización por 

los daños y perjuicios causados, mediante el pago que se determine en el pliego definitivo 

de responsabilidades. Además, tiene un fin represivo o retributivo que se ejerce como una 

manifestación de la potestad punitiva del Estado, ya que la indemnización que se condene 

a pagar al probable responsable deberá ser suficiente para cubrir los daños o perjuicios, o 

ambos, causados por la conducta considerada administrativamente ilícita, más su 

actualización en términos del Código Fiscal de la Federación. Finalmente, atendiendo al 

principio de presunción de inocencia, la carga de la prueba sobre el daño o perjuicio 

causado al erario público recae en la autoridad fiscalizadora, teniendo la obligación de 

presentar las pruebas que acrediten la existencia de la responsabilidad del probable 

responsable, lo que implica que este último no está obligado a probar su inocencia, 

derivado de que tiene reconocida tal calidad a priori. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 2/2019. Entre las sustentadas por el Sexto, el Décimo Segundo y el 

Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

29 de octubre de 2019. Mayoría de once votos de los Magistrados Osmar Armando Cruz 

Quiroz, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Ricardo Olvera García, Óscar Germán Cendejas 

Gleason, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, José Eduardo Alvarado Ramírez, Ernesto Martínez 

Andreu, Luz María Díaz Barriga, Adriana Escorza Carranza, Martha Llamile Ortiz Brena y María 

Alejandra de León González. Disidentes: Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe 

Rivas, María Elena Rosas López, Froylán Borges Aranda, Manuel Suárez Fragoso, Edwin Noé 

García Baeza, Alfredo Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Luz Cueto Martínez y 

Hugo Guzmán López. Ponente: María Alejandra de León González. Secretario: Hermes 

Godínez Salas. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 561/2017, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 

227/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 170/2018. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 2/2019, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 

 

La tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565, 

con número de registro digital: 174488, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 

PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.” 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 

de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022005  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a. XVII/2020 (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 37, SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA, ES INCONSTITUCIONAL, AL ESTAR VICIADO EL PROCESO 
LEGISLATIVO QUE LO MODIFICÓ. 

 
Una servidora pública fue sancionada con inhabilitación temporal para desempeñar 

empleo, cargo o comisión en el servicio público con fundamento, entre otros, en el artículo 

37 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

abrogada. En el amparo indirecto en el que se reclamó el párrafo sexto del mencionado 

precepto, se consideró que el proceso legislativo del que derivó, si bien tenía violaciones 

formales, no trascendían de manera fundamental a la norma, por lo que se negó el 

amparo; en contra de esa sentencia se interpuso recurso de revisión. Al respecto, la Primera 

Sala del Alto Tribunal considera que el artículo 37, párrafo sexto, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos abrogada, reformado por 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de junio de dos mil doce 

es inconstitucional, al derivar de un proceso legislativo viciado y contrario a lo señalado en 

el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello, toda vez que 

el texto del artículo 37, párrafo sexto, del citado ordenamiento consignado en la minuta 

respectiva suscrita por las Diputadas Presidenta y Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, preveía un rango de sanción de inhabilitación de tres meses a un 

año, distinto al que fue dictaminado, discutido, votado y aprobado en la Cámara de 

Diputados que estableció una inhabilitación de seis meses a un año, lo que ocasionó que 

la Cámara de Senadores, discutiera un proyecto diferente al autorizado por la Cámara 

colegisladora; situación que generó que sólo la Cámara de Senadores discutiera, votara y 

aprobara efectivamente la reforma remitida al Poder Ejecutivo para su promulgación, sin 

que dicha Cámara, ante tal irregularidad, devolviera la minuta a la Cámara de Diputados, 

bajo el principio de que todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva 

de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, y de que, si un proyecto 



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/231/2020 
 

 

Página 7 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara 

revisora, la nueva discusión de la Cámara de origen versará únicamente sobre lo 

desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los 

artículos aprobados, por lo que se trata de un proceso legislativo que se estima viciado de 

forma trascendental y contrario a lo señalado en el artículo 72 de la Constitución Federal. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo en revisión 72/2019. 30 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 

Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 

López Andrade. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021927  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXII.3o.A.C.4 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA 
ADMINISTRATIVA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO 
INDIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE DECRETÓ LA CADUCIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 25/2015 (10a.), que la facultad de presentar quejas o denuncias por 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, prevista en las legislaciones 

de los Estados de Puebla, Morelos y afines, no se agota con su recepción, sino que trae 

aparejado el derecho a que la autoridad emita una respuesta de manera congruente, la 

cual debe hacerse de su conocimiento, sin soslayar los presupuestos procesales para la 

admisión de la denuncia o queja, ni constreñir a la autoridad competente a ejercer sus 

facultades sancionatorias. En ese sentido, el artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro otorga el derecho a los particulares interesados para 

denunciar por escrito las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos de ese 

ente público y, con ello, la posibilidad de exigir de la autoridad un pronunciamiento que 

recaiga al escrito relativo. Ahora, con motivo de la reforma de veintisiete de mayo de dos 

mil quince al artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

dio origen al Sistema Nacional Anticorrupción, se amplió la intervención de los particulares 

denunciantes, como parte en los procedimientos administrativos, pues la legislación en la 

materia les ha reconocido un papel más activo en la integración de un procedimiento de 

responsabilidad, al grado que les otorga legitimación para impugnar decisiones que, bajo 

la perspectiva del marco jurídico anterior, no tenían. Bajo ese contexto, una vez admitida a 

trámite la queja administrativa correspondiente por haberse estimado colmados los 

requisitos de procedibilidad, el derecho subjetivo del denunciante debe hacerse extensivo 

para solicitar que continúe hasta su etapa resolutiva, independientemente del sentido en 

que ésta se dicte, ya que es potestad exclusiva del órgano disciplinario determinar si 

existieron elementos o no, para sancionar al servidor público denunciado. De manera que 

si se decreta la caducidad en el procedimiento, ante la falta de impulso procesal de las 

partes, inclusive cuando ya se citó para dictar la resolución, el particular tiene interés jurídico 
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para impugnar tal determinación, por tratarse de un aspecto meramente procesal, cuyo 

efecto es la extinción de la instancia originada por la inactividad de las partes por el 

transcurso de cierto lapso contemplado por la ley, sin que ello implique una facultad para 

exigir de la autoridad disciplinaria una determinada conducta respecto a sus pretensiones, 

sino el reconocimiento del derecho subjetivo a exigir que el procedimiento concluya, en 

congruencia con la finalidad del nuevo sistema de combate a la corrupción. De otro modo 

carecería de sentido y efectividad esa prerrogativa, dejando a la voluntad de las 

autoridades la decisión de continuar el trámite de las denuncias o quejas en contra del 

posible incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, lo que daría lugar a una 

posible actuación arbitraria de su parte.  

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 278/2019. Elide Pérez Osejo. 30 de enero de 2020. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretaria: Eva María Navarro Iracheta. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 25/2015 (10a.), de título y subtítulo: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONFORME A LAS LEGISLACIONES DE 

LOS ESTADOS DE PUEBLA, MORELOS Y AFINES, QUIEN PRESENTA QUEJAS O DENUNCIAS POR 

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE AQUÉLLOS TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 

IMPUGNAR LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE PRONUNCIARSE Y NOTIFICAR EL ACUERDO 

QUE RECAIGA AL ESCRITO O COMPARECENCIA RELATIVO." citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril 

de 2015, página 827, con número de registro digital: 2008808. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 
61 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA POR LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
ANTICORRUPCIÓN Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

 
El artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo prevé dos supuestos en los 

que se exime al quejoso de la observancia del principio de definitividad, los cuales consisten 

en: a) la procedencia del recurso o medio ordinario de defensa se sujete a interpretación 

adicional, o b) cuando su fundamento legal sea insuficiente para determinarla. Ahora, del 

artículo 67 Ter, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Sonora y de los 

numerales 13, fracción V, 99, fracción IV, 100 y 101 Bis de la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado de Sonora se advierte que, por una parte, el legislador local estableció la 

competencia de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa para conocer y 

resolver del recurso de apelación interpuesto contra las resoluciones –en general– emitidas 

por la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, dispuso la facultad de la Sala Superior del citado tribunal para resolver el recurso 

de revisión interpuesto contra las resoluciones que decreten o nieguen el sobreseimiento 

del juicio. En ese sentido, cuando la sentencia reclamada sea emitida por la Sala 

Especializada en comento, se actualiza uno de los supuestos de excepción al principio de 

definitividad del juicio de amparo, toda vez que la procedencia del recurso de apelación 

o el de revisión, en este caso, implica realizar una interpretación adicional de los preceptos 

que los prevén a fin de determinar si el fallo de que se trate es impugnable a través de un 

recurso o de otro, toda vez que podría ser procedente el recurso de apelación con base 

en la naturaleza especializada de la Sala que dictó el fallo; o bien, el recurso de revisión, 

dependiendo del sentido de la sentencia. De ahí que el quejoso está en libertad de elegir 

si agota alguno de esos recursos, o acude directamente al juicio uniinstancial de amparo. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 389/2018. 27 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro 

Andrade del Corro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 

términos de los artículos 26, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y adiciona 

diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretaria: Ana Calzada Bojórquez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. PARA QUE SE LE RECONOZCA TAL 
CARÁCTER, ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, BASTA 
CON QUE SEÑALE EN EL ESCRITO DONDE SE LE OTORGA LA AUTORIZACIÓN, 
LOS DATOS CON LOS QUE ACREDITE SER LICENCIADO EN DERECHO. 
 

El artículo 12 de la Ley de Amparo establece la posibilidad de que el quejoso o el tercero 

interesado designen autorizados para atender procesalmente el juicio de amparo, los que 

tratándose de las materias civil, mercantil, laboral (en el caso del patrón), administrativa y 

penal, deben acreditar encontrarse legalmente autorizados para ejercer la profesión de 

licenciado en derecho o abogado. Para lo cual, sólo se requiere que en el escrito en el que 

se otorga la autorización se señalen los datos con los que el autorizado acredite tal 

carácter. En ese tenor, si el agraviado designa autorizado delegándole las facultades que 

prevé la indicada disposición y éste no tiene reconocida personalidad ante la autoridad 

responsable (conforme a lo previsto en el artículo 11 de la ley de la materia) o ante el 

órgano jurisdiccional de amparo, pero señala el número de su cédula profesional, ello es 

suficiente para que se le tenga reconocido tal carácter ante este Alto Tribunal, pudiendo 

confirmar la información proporcionada mediante consulta al Registro Nacional de 

Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Recurso de reclamación 2098/2018. Computación en Acción, S.A. de C.V. 27 de febrero de 

2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 

Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó con reservas José Fernando 

Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipelski Nischli. 

 

Recurso de reclamación 2532/2019. Gutsa Infraestructura, S.A. de C.V. 29 de enero de 2020. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
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González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ausente: Luis María Aguilar 

Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

 

Recurso de reclamación 2601/2019. Corporativo de Servicio en Construcción, S.A. de C.V. 

29 de enero de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 

Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ausente: 

Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE PARTICULARES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Hechos: El juicio fue promovido en contra de una escuela privada de nivel básico. La 

materia de la revisión consistió en determinar el estándar aplicable para determinar cuándo 

un acto de particular puede ser impugnado en amparo. 

Criterio jurídico: El precepto legal citado establece que los particulares tendrán dicha 

calidad si se reúnen dos condiciones: 1) Que realicen actos equivalentes a los de autoridad, 

que afecten derechos; y, 2) Que sus funciones estén determinadas por una norma general. 

La textura abierta de los términos utilizados por el legislador genera la necesidad 

interpretativa, la que debe abordarse mediante la exclusión de los extremos y optarse por 

una modalidad interpretativa intermedia. 

 

Justificación: Así, con base en una interpretación teleológica y sistemática del referido 

precepto, para caracterizar a un acto de particular como acto de autoridad debe 

cumplirse un estándar de dos pasos. El primero exige relacionar el reclamo de la violación 

constitucional al ejercicio de una prerrogativa o poder normativo cuya fuente sea de una 

autoridad estatal en términos generales, en otras palabras, debe comprobarse que la 

autoridad pública –a través de alguna norma jurídica– haya otorgado los medios (un 

respaldo normativo) para posicionar a ese particular en una situación diferenciada para 

generar un acto con el potencial de actualizar una violación a un derecho humano. Este 

primer paso puede denominarse del "nexo", el cual es formal y busca excluir dentro del 

ámbito de actos justiciables en amparo, aquellos de los particulares cuyo único 

fundamento es una relación de coordinación solamente. El segundo paso es material y 

exige evaluar la materialidad de dicha prerrogativa, es decir, si el acto reviste un interés 

público diferenciado, ya sea porque su ejercicio cuenta con privilegios o beneficios 

asociados al ejercicio de una autoridad estatal –por ejemplo, gozar de un reconocimiento 

jurídico especial o acceder a una ejecución equivalente al de una orden de autoridad–, o 
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bien porque la función es una que corresponda tradicionalmente a la autoridad y se ejerza 

de manera delegada por un particular, o bien, porque la materialidad de la acción se 

vincule con el tipo de obligaciones cuyo correlativo sea una de las prestaciones nucleares 

de un derecho social cuya responsabilidad sea del Estado Mexicano. Este segundo paso 

busca verificar que el Estado no es neutral respecto del contenido del acto, sino que lo 

apuntala afirmativamente como relevante, desde una perspectiva pública, que es la 

propia de las autoridades. Este segundo paso puede denominarse de la constatación de 

la función pública. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de los Ministros: Norma 

Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 

concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PRUEBAS. SU VALOR SE VINCULA CON EL MEDIO DE CONVICCIÓN EN SÍ 
MISMO EN CUANTO A SU CAPACIDAD DE PROBAR, PERO ELLO NO 
DETERMINA LA EFICACIA DEMOSTRATIVA PARA ACREDITAR LO 
PRETENDIDO POR EL OFERENTE. 
 

El valor probatorio de una prueba se refiere a la cualidad del medio de convicción para 

acreditar su propio contenido, lo que se sustenta en el "medio" de prueba en sí mismo y no 

en su resultado en relación con la procedencia del fondo de la pretensión del oferente, es 

decir, el valor probatorio se basa en sus características, particularidades y, de estar previstas 

sus formalidades en la ley, en su concordancia con los requisitos ahí establecidos para tener 

valor. Un ejemplo son los documentos públicos, los cuales, conforme al numeral 1237 del 

Código de Comercio, son todos aquellos reputados como tales en las leyes comunes 

(generalmente, se caracterizan por estar su formación encomendada por la ley, dentro de 

los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 

expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones), y éstos, en términos 

del artículo 1292 del mismo ordenamiento "hacen prueba plena"; así, todo documento 

público, de cumplir con el requisito de haber sido expedido por un funcionario público en 

ejercicio de sus funciones, o haber estado su formación encomendada a uno con fe 

pública, por su valor entendido esto como "validez", probará plenamente la existencia de 

su contenido, por haber certeza en su preparación, pero no significará el éxito de la 

pretensión litigiosa del oferente, pues ello dependerá del resultado del análisis de ese medio 

de prueba en función de la litis. En cambio, la eficacia probatoria o demostrativa de la 

prueba se vincula exclusivamente con el éxito o efectividad del medio de prueba para 

demostrar las pretensiones del oferente, para lo cual, un presupuesto es tener valor 

probatorio. Así, una prueba con valor probatorio otorga elementos cognitivos e información 

a partir de la cual se puede derivar la verdad de los hechos en litigio; si esto es así, la prueba 

además de tener valor probatorio, tendrá eficacia demostrativa. De igual manera, no todas 

las pruebas con valor probatorio, incluso pleno, suponen la eficacia demostrativa de los 

hechos debatidos, pues ello dependerá de su susceptibilidad para aportar elementos 

positivos para acreditar la pretensión del oferente, y si son negativos o ninguno, 
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evidentemente no habrá tal eficacia. Por tanto, el valor probatorio de una prueba no 

necesariamente se traducirá en su eficacia demostrativa, pero toda prueba con eficacia 

demostrativa, siempre tendrá como presupuesto tener valor, pues una prueba carente de 

esto último, no puede ser efectiva para demostrar la pretensión del oferente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 373/2019. Desingep, S. de R.L. de C.V. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Alberto Miguel Ruiz Matías. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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CORREOS ELECTRÓNICOS. REGLAS PARA DETERMINAR LA IDENTIDAD DE 
SU EMISOR Y RECEPTOR CONFORME AL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

Del título segundo, denominado "Del comercio electrónico", particularmente de los 

numerales 89 a 102, en relación con los artículos 80 y 1298-A, todos del Código de Comercio, 

es posible advertir que la validez de la información contenida en un mensaje de datos 

(como lo son los correos electrónicos), esto es, su valor como prueba, no puede negarse 

por ese solo hecho (ser un mensaje de datos). En cualquier caso, tales mensajes podrán ser 

utilizados como medio probatorio en toda diligencia ante autoridad legalmente 

reconocida, sin conllevar esto, por sí, su eficacia demostrativa; asimismo, los mensajes de 

datos surten los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando 

se ajusten a las formalidades que, en cada caso concreto, pudiera establecer el Código 

de Comercio. Así, en lo estrictamente relativo a los correos electrónicos, en juicio, se 

presumirá proveniente de quien se ostenta como su emisor: 1) si hay evidencia en torno a 

haber utilizado sus claves; o, bien, 2) si hay elementos para considerar que se usó un sistema 

de información programado por el emisor o en su nombre para operar automáticamente. 

Asimismo, se considerará que un correo electrónico fue enviado por quien se ostenta emisor 

y, por tanto, el receptor puede actuar como corresponda, cuando: 1) previamente al envío 

del correo electrónico, existió un acuerdo entre emisor y receptor, fuera de controversia o 

habiéndola ésta haya sido superada, en el cual, hayan establecido, por ejemplo, a través 

de cuáles cuentas de correo electrónico se comunicarían con absoluta certidumbre de 

tratarse efectivamente de las partes (identidad); o, 2) cuando el correo electrónico recibido 

por el destinatario resulta de actos de un intermediario, quien le haya dado acceso al 

destinatario a algún método utilizado por el emisor para identificar el correo como propio; 

en este orden, de haber controversia en el juicio en torno a la existencia de este "método", 

ello deberá probarse por quien afirme la intervención de las partes en la comunicación por 

correo. Así, cuando en un caso la actora afirma en su demanda inicial que en el 

intercambio de correos electrónicos intervinieron las partes y la enjuiciada lo niega en su 

contestación, sin haber comprobación de un procedimiento previo establecido por las 

partes para dilucidar la identidad de quienes intervinieron en ellos, corresponde a la 
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accionante probar su afirmación, en términos del numeral 1194 del Código de Comercio, 

a fin de tener dichos correos electrónicos, eficacia probatoria positiva para su pretensión 

litigiosa. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 373/2019. Desingep, S. de R.L. de C.V. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Alberto Miguel Ruiz Matías. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022040  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XVII.1o.C.T.79 L (10a.)  

 

REGLAMENTO. TIENE EL CARÁCTER DE HECHO NOTORIO Y NO ES OBJETO 
DE PRUEBA, CUANDO SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DEL SINDICATO TITULAR, OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 130/2018 (10a.), 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia en cita, definió que hecho notorio es cualquier 

acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos los 

miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por 

tratarse de un dato u opinión incontrovertible, de suerte que se exime de su 

prueba, incluidos los datos que deben ser publicados atendiendo a las 

obligaciones que impone la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, tal como sucede con las condiciones generales del 

trabajo, publicitadas por los propios sindicatos. En tal sentido, atento a que 

los artículos 23, 45, 70, fracción I y 79, primer párrafo, de la ley en cita, 

establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental que 

debe garantizarse y que, dentro de éste, se encuentra el deber de los 

sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, o realicen actos de 

autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal, 

de hacer público el marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que 

deberán incluirse leyes, códigos, reglamentos, entre otros, pues la 

administración y el funcionamiento de esas organizaciones son de interés 

público; en consecuencia, si en la página electrónica del sindicato se 

publica su reglamento, éste constituye un hecho notorio y, por tanto, no es 

objeto de prueba, aun cuando no se haya exhibido; sin perjuicio de que las 
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partes puedan aportar pruebas para objetar su validez total o parcial. Ello, 

en el entendido de que la obligación establecida para los sindicatos en 

cuanto a la publicación de los reglamentos de los que son parte, es exigible 

a partir del inicio de la vigencia de la ley general referida, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015.  

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1004/2019. Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 

Social. 15 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María del 

Carmen Cordero Martínez. Secretario: César Humberto Valles Issa. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2018 (10a.), de título y subtítulo: 

"CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRAN 

PUBLICADAS EN MEDIOS DE CONSULTA ELECTRÓNICA TIENEN EL CARÁCTER 

DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE PRUEBA." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de enero 

de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo I, enero de 2019, página 560, con 

número de registro digital: 2019001. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022035  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T.21 K (10a.)  

 

JUICIO DE AMPARO. LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO ES INNECESARIA CUANDO DE LAS 
CONSTANCIAS DE AUTOS SE ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA DESISTIÓ 
DE LAS ACCIONES INTENTADAS EN EL JUICIO NATURAL. 
 

El precepto citado establece que cuando un órgano jurisdiccional de 

amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por 

alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará 

vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su 

derecho convenga; no obstante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 19/2016, determinó 

que el cumplimiento de ese mandato dependerá de cada caso concreto. 

Así, con base en lo anterior, es innecesario dar vista con la actualización de 

la causal de improcedencia decretada de oficio, prevista en el artículo 61, 

fracción XII, de la Ley de Amparo (falta de interés jurídico), cuando de las 

constancias que obran en el juicio natural de origen se advierte que uno de 

los quejosos desistió de las acciones intentadas y, por ello, la responsable 

ordenó el archivo como asunto total y definitivamente concluido, 

únicamente por lo que hace al mismo, pues tal hecho generador de la 

causal de improcedencia de que se trata fue del pleno conocimiento del 

quejoso, porque fue éste quien le dio origen al desistirse de las acciones 

intentadas ante el tribunal responsable y, además, expresar en forma clara 

y contundente su deseo de que se diera por terminado el conflicto natural; 

por tanto, es innecesario darle vista con la causal referida. Sin que lo anterior 

contravenga la finalidad del segundo párrafo del artículo 64 de la ley de la 

materia, consistente en otorgar un medio de defensa a través del cual se 

garanticen sus derechos de audiencia y defensa, pues aun cuando no haya 
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manifestado que el amparo se tornó improcedente por el motivo legal 

indicado, sí fue él mismo quien, dada su conducta, le dio contenido material 

a la hipótesis de improcedencia de que se trata y, por ese motivo, no es el 

caso de darle vista para que alegue lo que a su derecho convenga, 

considerando que ya lo hizo al manifestar y ratificar su intención de que se 

diera por concluido el conflicto de origen.  

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1381/2019. Silvia Lucero Hernández Olvera y otros. 7 de 

enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ismael Maitret 

Hernández. Secretaria: Marysol Coyol Sánchez. 

 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 

tesis 19/2016 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, 

mayo de 2016, página 1166, con número de registro digital: 26305. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022019  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  

Materia(s): (Común, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 25/2020 (10a.)  

 

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
IMPONE SU PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 
 

En términos del artículo 171 de la Ley de Amparo, el estudio de las 

violaciones procesales alegadas en un juicio de amparo directo es 

improcedente si la parte quejosa no agotó los recursos o medios ordinarios 

de defensa que procedieren en su contra, por lo cual, al incumplirse ese 

requisito de definitividad, se declararon inoperantes los conceptos de 

violación respectivos y la parte quejosa alegó la inconstitucionalidad del 

precepto porque ese requisito es violatorio de los derechos fundamentales 

de las personas. Sin embargo, se considera que el citado precepto, al 

establecer que cuando se reclama la sentencia definitiva, laudo o 

resolución que ponga fin al juicio, deben hacerse valer las violaciones a las 

leyes del procedimiento, siempre y cuando la parte quejosa las haya 

impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio 

de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación 

procesal trascienda al resultado del fallo, es constitucional y no transgrede 

los derechos fundamentales del quejoso. Esto, ya que el requisito previsto 

para analizar las violaciones procesales obedece a la naturaleza del juicio 

de amparo como medio extraordinario para el mantenimiento del orden 

constitucional. Conforme a dicha naturaleza, no se justifica acudir al juicio 

de amparo para la reparación de violaciones cometidas en el 

procedimiento si en las leyes ordinarias se prevé algún remedio legal por el 

cual puedan repararse, ya que, en tal caso, la parte tiene la carga de 

agotar tales medios ordinarios o de lo contrario, su derecho de impugnación 
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precluye. Esto es lo que justifica que no proceda el análisis de violaciones 

procesales respecto a las cuales no se hubieren agotado los recursos o 

medios de defensa ordinarios, ya que no sería válido combatir en amparo 

una violación procesal sobre la cual ya no se tiene derecho de 

impugnación, según las reglas del procedimiento del que emana el acto 

reclamado. Además, cuando la falta de impugnación se traduce en el 

consentimiento de la violación cometida, el vicio quedaría purgado. De ahí 

que la norma no sea arbitraria ni constituya un obstáculo irracional para la 

procedencia del estudio de las violaciones procesales en el juicio de 

amparo directo. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 636/2014. Salvador Larios Segura. 13 de agosto 

de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 

Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 

Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  

 

Amparo directo en revisión 637/2014. Confort Arquitectónico de Iluminación, 

S.A. de C.V. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  

 

Amparo directo en revisión 5607/2016. Consuelo Roxana Ojeda Magallanes. 

21 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía 

Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 

 

Amparo directo en revisión 4081/2016. Mario Tinajero López. 23 de agosto de 

2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 

Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer.  
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Amparo directo en revisión 5807/2018. Compañía de Aguas de Ramos 

Arizpe, S.A. de C.V. 9 de enero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 

Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: César de la Rosa Zubrán. 

 

Tesis de jurisprudencia 25/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada a distancia del veinticuatro de junio de dos 

mil veinte. 

 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en 

revisión 5807/2018, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, 

abril de 2019, página 593, con número de registro digital: 28590. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los efectos previstos 

en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021982  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.VII.P. J/4 K (10a.)  

 

IMPEDIMENTO FUNDADO EN EL RIESGO DE PÉRDIDA DE LA 
IMPARCIALIDAD. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL 
JUZGADOR HACE ALUSIÓN A ASPECTOS PERSONALES. 
 

El hecho de que un Magistrado exponga que tiene estrecha amistad con el 

padre de un tercero interesado en el juicio de amparo que se va a resolver, 

porque en su vida cotidiana ha formado una relación muy íntima con aquél, 

ello constituye un hecho objetivo que puede derivar en el riesgo de pérdida 

de imparcialidad, lo cual actualiza la hipótesis contenida en la fracción VIII 

del artículo 51 de la Ley de Amparo, pues la posibilidad de peligro de 

quebranto de la imparcialidad se presenta en el fuero interno del 

funcionario el que, en cada caso, es diferente, ya que su determinación 

dependerá de factores personalísimos. De ahí que la manifestación del 

juzgador para no conocer de un asunto, basada en su posición personal, 

basta para tener por demostrado su dicho y, por ende, para calificar de 

legal el impedimento planteado. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2019. Entre las sustentadas por el Primer y el 

Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal, ambos del Séptimo 

Circuito. 11 de noviembre de 2019. La votación se dividió en tres partes: 

unanimidad de cinco votos por la competencia, de los Magistrados 

Salvador Castillo Garrido, Vicente Mariche de la Garza, Antonio Soto 

Martínez, José Octavio Rodarte Ibarra y Moisés Duarte Briz. Mayoría de 

cuatro votos en cuanto a la existencia de la contradicción de tesis, de los 
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Magistrados Salvador Castillo Garrido, Vicente Mariche de la Garza, Antonio 

Soto Martínez y José Octavio Rodarte Ibarra. Disidente: Moisés Duarte Briz, 

quien formuló voto particular. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, 

de los Magistrados Vicente Mariche de la Garza, Antonio Soto Martínez, José 

Octavio Rodarte Ibarra y Moisés Duarte Briz. Disidente: Salvador Castillo 

Garrido, quien formuló voto particular. Ponente: Antonio Soto Martínez. 

Secretario: Eduardo Josué Martínez Maldonado. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 

Circuito, al resolver el impedimento manifestado en el amparo en revisión 

151/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver el impedimento 17/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para los efectos previstos 

en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

  



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/231/2020 
 

 

Página 29 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

Época: Décima Época  

Registro: 2021942  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.6o.A.17 A (10a.)  

 

TRANSPARENCIA EN SU VERTIENTE DE PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
CONSTITUYE UN PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN QUE DEBE OBSERVARSE EN TODA CONTRATACIÓN EN QUE 
INTERVENGAN RECURSOS O BIENES PÚBLICOS, ASÍ COMO TAMBIÉN EN 
CONCURSOS PÚBLICOS CUYO OBJETO ES EL OTORGAMIENTO DE UNA 
AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL ESTADO. 
 

El artículo 134 de la Constitución Federal prevé el principio de transparencia 

en la gestión, destino y ejercicio de los recursos públicos; así, toda 

contratación, adquisición, arrendamiento, enajenación o prestación de 

servicios de cualquier naturaleza en donde intervengan recursos o bienes 

públicos, deberá realizarse a través de un procedimiento público, en el que 

medie una convocatoria pública para que los interesados puedan 

libremente presentar sus posiciones a través de un sobre cerrado. Ahora, el 

principio de transparencia en este tipo de actuación de la administración, 

en su vertiente de publicidad de la información, es de la mayor relevancia, 

en tanto que constituye una premisa del procedimiento impersonal (dirigido 

a todo público) exigido como regla general en los concursos del Estado y, 

por tanto, como una obligación activa de las autoridades, para dotarlo de 

operatividad, debe garantizar el acceso completo y público a toda la 

información de los bienes, recursos, objetivos y lineamientos materia y 

fundamento de la licitación o concurso. Principio que no sólo busca 

garantizar la concurrencia de los interesados y, por ende, la formulación de 

las mejores propuestas posibles para lo concursado, sino además: a) La 

operatividad del principio de igualdad como fundamento de un 

procedimiento dirigido a todo público; b) La seguridad jurídica en cuanto a 

que todos los interesados puedan conocer "las reglas del juego" desde su 
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llamado hasta la formulación y evaluación de sus ofertas, a fin de decidir si 

se encuentran en condiciones o no de formular una propuesta; y más 

importante aún; c) El escrutinio de la sociedad en general, a fin de lograr 

que la colectividad pueda encontrarse informada y, por tanto, verificar qué 

es lo que se concursa, cómo se concursa, a quiénes va dirigido y cuáles son 

los lineamientos o exigencias que establece el Estado para dar 

cumplimiento a los diversos principios de eficiencia, eficacia, economía, 

honradez y mejores condiciones que deben observarse en dichos 

procedimientos. Más aún, si bien este principio está dirigido expresamente a 

los procedimientos de licitación en donde intervienen de manera directa 

recursos o bienes públicos, resulta exigible también en procedimientos 

homólogos cuya finalidad es el otorgamiento de una autorización o permiso 

a través de un concurso público, así sea que una vez que se otorgue tal 

autorización o permiso el Estado no vaya a ejercer o aplicar directamente 

recursos públicos, ya que la concurrencia, la igualdad, la seguridad jurídica 

y el escrutinio de la sociedad en general cobran igual o mayor relevancia 

en estos casos, en tanto que lo que está en disputa es, generalmente, la 

prestación o explotación de un servicio público originalmente a cargo del 

Estado y a favor de todos los miembros de la sociedad, que deben 

encontrarse en posibilidad de conocer (salvo hipótesis excepcionales, 

temporales y justificadas de reserva) el ejercicio de las actividades 

desplegadas por las autoridades, para posibilitar una debida rendición de 

cuentas por parte de los órganos del Estado. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 556/2017. 11 de julio de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Alberto Ramírez 

Jiménez.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021922  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.I.A. J/158 A (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES VÁLIDA SU INTERPOSICIÓN A TRAVÉS 
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO, SI SU ORIGEN ES UN JUICIO DE NULIDAD 
TRAMITADO EN LA MISMA VÍA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 
 

Del artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se advierte que el recurso de revisión contra las resoluciones 

definitivas emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se 

sujetará a los trámites que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 

la Constitución fije para revisión en amparo indirecto; por su parte, el artículo 

63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

establece que el recurso de revisión fiscal deberá presentarse por escrito, 

por conducto de la autoridad responsable y tramitarse en los términos 

previstos en la Ley de Amparo conforme a la regulación del recurso de 

revisión. Al respecto, los artículos 86, 88 y 89 de la Ley de Amparo, también 

prevén expresamente la tramitación del recurso por vía electrónica, lo que 

se corrobora con lo dispuesto en el artículo 3o. de esa misma ley. Por otra 

parte, el artículo 58-Q de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, respecto del procedimiento en línea que se sigue ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa aparta la presentación y trámite 

de los recursos de revisión y de los juicios de amparo que se promuevan 

contra las actuaciones y resoluciones derivadas del Juicio en Línea, de la 

aplicación de lo dispuesto en el capítulo X denominado "Del Juicio en Línea", 

por lo que atendiendo al principio pro actione, ello no puede interpretarse 

en el sentido de que existe una prohibición de que se presenten a través del 

sistema en línea, sino de que, para ello, no se estará a las reglas ahí 

establecidas, esto es, el secretario encargado de la mesa a la que 
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corresponda la resolución, deberá imprimir el archivo del expediente 

electrónico y certificar las constancias del juicio que deban remitirse a los 

Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se 

impugnen resoluciones de los juicios correspondientes a su mesa. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 29/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Séptimo y Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 29 de octubre de 2019. Mayoría de quince votos de los 

Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca (presidente), Arturo Iturbe 

Rivas, Osmar Armando Cruz Quiroz, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Froylán 

Borges Aranda, Ricardo Olvera García, Manuel Suárez Fragoso, Alfredo 

Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Óscar Germán Cendejas 

Gleason, Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz Barriga, Adriana Escorza 

Carranza, Martha Llamile Ortiz Brena y María Alejandra de León González. 

Disidentes: María Elena Rosas López, Edwin Noé García Baeza, J. Jesús 

Gutiérrez Legorreta, José Eduardo Alvarado Ramírez, Ernesto Martínez 

Andreu y Hugo Guzmán López. Ponente: Ricardo Olvera García. Secretaria: 

Perla Fabiola Estrada Ayala. 

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

La tesis I.7o.A.26 A (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. DEBE TENERSE 

POR NO INTERPUESTO DICHO RECURSO, TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS 

EMITIDAS POR LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SI LA AUTORIDAD PRESENTA 

EL ESCRITO RELATIVO A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE RIGE ESE TIPO DE 

PROCEDIMIENTOS.", aprobada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, 

página 2105, registro digital: 2000893, y 

 

El sustentado por el Décimo Primero Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 109/2018. 
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Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 

52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, 

adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración 

y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del 

engrose relativo a la contradicción de tesis 29/2018, resuelta por el Pleno en 

Materia Administrativa del Primer Circuito. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, para los efectos previstos 

en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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PRUEBAS. EL OBJETIVO DEL SISTEMA DE VALORACIÓN LIBRE ES EL 
ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS SIN NECESARIAMENTE BUSCAR LA 
VERDAD ABSOLUTA, SINO LA PROBABILIDAD MÁS RAZONABLE. 
 

La valoración de la prueba es el ejercicio mediante el que se determina el 

valor probatorio de cada medio de prueba en relación con un hecho 

específico y tiene por objeto establecer cuándo y en qué grado puede ser 

considerado como verdadero, sobre la base de las pruebas relevantes, 

cuyo desahogo cumplió con los requisitos formales correspondientes. La 

problemática surge cuando se plantea si un hecho está lo suficientemente 

probado como para justificar la decisión judicial fundada en él, o cuál es el 

criterio que el juzgador utilizó para valorar la solidez de la inferencia 

probatoria. Por tal razón, se han creado sistemas teóricos de valoración, 

distinguiendo la prueba legal o tasada, así como los de prueba libre y mixtos, 

que permiten determinar la existencia de un hecho que ha resultado 

probado o la existencia de falta de prueba. En el sistema de valoración de 

prueba tasada, el objetivo o finalidad es llegar a una conclusión y 

declaración de verdad de los hechos. En cambio, en el sistema de 

valoración de prueba libre, sólo se llega a conclusiones de peso o 

preferencias de las probabilidades que arroje una hipótesis o enunciado 

sobre otro y puede ser razonada o no esa conclusión. Siempre se tienen 

cuando menos dos o más probabilidades y a una por su coherencia o 

razonabilidad se le prefiere sobre otra. En efecto, en el último sistema de 

valoración mencionado, no se trata de hechos absolutos, sino de 

probabilidades, tal como se deduce de los medios probatorios estadísticos, 

reconocidos en el artículo 600 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Así, la evolución del sistema probatorio en el orden jurídico mexicano ha 
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transitado de una mera asignación de valor tasado a los medios de prueba 

atribuidos por la legislación hasta uno en el cual, si bien, subsisten algunas 

pruebas tasadas, conviven con otros elementos probatorios cuyo mérito 

debe ser asignado por el Juez, pero valorándolos de manera holística, en 

una narrativa libre y lógica. Tan es así que, en la rama del derecho penal, 

en la cual, históricamente el estándar probatorio ha sido el más estricto, por 

los bienes jurídicos implicados y las consecuencias recaídas a determinadas 

conductas, ha sido reformulado por el Poder Reformador para adoptar uno 

cuyo propósito sigue siendo el esclarecimiento de los hechos pero sin 

necesariamente buscar la verdad absoluta, sino la probabilidad más 

razonable. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 489/2019. Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V. 20 de 

febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 

Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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NOTIFICACIONES POR BOLETÍN JURISDICCIONAL EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA ANTINOMIA ENTRE LOS 
ARTÍCULOS 65, PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 70 DE LA LEY FEDERAL QUE LAS 
RIGE, EN CUANTO AL MOMENTO EN QUE SURTEN EFECTOS, DEBE 
RESOLVERSE CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EN EL SENTIDO DE 
QUE PREVALECE EL PRIMER PRECEPTO SOBRE EL SEGUNDO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016). 
 

Del artículo 65, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, vigente a partir del 14 de junio de 2016, se 

advierte que las notificaciones por boletín jurisdiccional surtirán efectos al 

tercer día hábil siguiente a aquel en que se haya realizado la publicación 

relativa; sin embargo, el artículo 70 del mismo ordenamiento dispone que las 

notificaciones surtirán efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueren 

hechas. Ahora, para resolver esa antinomia, al estar involucrado el derecho 

humano de acceso a la justicia, debe atenderse al mayor beneficio para el 

actor en el juicio contencioso administrativo federal y, por ende, establecer 

que la norma especial (artículo 65, penúltimo párrafo), prevalece sobre la 

general (artículo 70). Lo anterior, en términos del artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 

2011, conforme al cual todas las autoridades deben aplicar el principio pro 

persona, esto es, realizar la interpretación que más favorezca a los derechos 

de la persona, de modo que cuente con dos días más para impugnar la 

resolución que le perjudique. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 417/2019. Techno Sustentable en Oaxaca, S.A. de C.V. 

31 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Idalia Osorio 

Rojas. Secretaria: Dolores Guadalupe Bazán Díaz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
REALIZADA POR BOLETÍN JURISDICCIONAL. ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA SU LEGALIDAD, QUE PREVIAMENTE SE ENVÍE EL 
AVISO A LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO SEÑALADA POR EL 
INTERESADO. 
 

De acuerdo con lo establecido por los artículos 65 y 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con la interpretación 

que al respecto realizó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al resolver la contradicción de tesis de la que derivó la 

jurisprudencia 2a./J. 92/2019 (10a.), se obtiene que una vez que las partes se 

apersonen a juicio, deberán señalar dirección de correo electrónico, bajo 

el apercibimiento que, de no hacerlo, no se enviará el aviso electrónico que 

corresponda; por lo que una vez cumplido ese requisito, para llevar a cabo 

la notificación por boletín jurisdiccional, previamente debe enviarse un aviso 

a la dirección de correo electrónico que hubiesen señalado las partes, en el 

que se les informará que el proveído, resolución o sentencia de que se trate, 

será notificado próximamente en el boletín jurisdiccional. Asimismo, se 

advierte que a fin de garantizar el respeto a los derechos humanos de 

acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa, el Alto Tribunal 

estableció que ello se garantiza a través del envío previo del referido correo 

electrónico, que para tal fin se haya señalado. De lo que se concluye, que 

el envío de dicho aviso constituye un requisito esencial de la notificación 

practicada mediante boletín jurisdiccional, ya que esa comunicación 

previa es una condición para que pueda considerarse legalmente hecha la 

notificación en esos términos, pues con ello se garantiza la efectividad de 

los mencionados derechos humanos. Sin que obste para ello, que en la 
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exposición de motivos del decreto de reforma publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el trece de junio de dos mil dieciséis, relativo a la reforma 

del mencionado artículo 65, el legislador estableciera que la notificación no 

se realiza con el aviso electrónico, sino con la publicación del boletín 

jurisdiccional, razón por la cual la realización de la notificación no queda 

condicionada a la recepción del citado aviso por las partes; pues, con 

independencia de que ello debe entenderse para el caso de que no se 

haya señalado el correo electrónico respectivo, tal exposición de motivos 

no puede hacer inaplicable la interpretación realizada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en cuanto al alcance de los requisitos que 

contempla dicha normatividad, precisamente porque dicho órgano es el 

máximo intérprete de las leyes. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 236/2019. Luis Alberto Rodríguez Robles. 23 de enero de 

2020. Unanimidad de votos. Ponente: Irineo Lizárraga Velarde. Secretario: 

Jesús Díaz Guerrero. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 92/2019 (10a.), de título y subtítulo: 

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 

RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016, AL NO PREVER COMO 

SUPUESTO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL AUTO QUE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y CONCEDE AL ACTOR EL PLAZO LEGAL PARA 

AMPLIARLA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO 

EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE ADECUADA DEFENSA." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de julio 

de 2019 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 68, Tomo II, julio de 2019, página 885, con 

número de registro digital: 2020257. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE 
INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVERLO DEBE ATENDERSE A 
LA LETRA DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL QUE LO RIGE, SIN QUE SEA 
VÁLIDO ACUDIR A OTRO MÉTODO INTERPRETATIVO. 
 

Dicho incidente tiene por objeto revisar la legalidad de la notificación de los 

acuerdos o resoluciones del Magistrado instructor o de la Sala del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa funcionando en Pleno, en cuyo caso el 

perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de los cinco días 

siguientes a aquel en que conoció el hecho, en términos del artículo 33 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es decir, tiene 

su propio trámite y persigue un objetivo particular. Así, cuando se cuestiona 

una notificación por no haberse realizado conforme a la ley, no resulta 

jurídicamente válido sostener que al realizar el cómputo del plazo para 

promover el incidente mencionado, tenga que acudirse a la notificación de 

otra actuación y, en un ejercicio interpretativo sistemático, sujetarse a las 

reglas del artículo 65 del propio ordenamiento, esto es, que el plazo 

respectivo se compute desde el día siguiente a aquel en que surta efectos 

aquella otra notificación (por ejemplo, es inadmisible que cuando se 

pretenda la nulidad de la notificación de una sentencia definitiva, se 

argumente que el cómputo del plazo debe iniciar a partir de que surta 

efectos la relativa al auto que la declara firme). Lo anterior, ni siquiera bajo 

el nuevo paradigma previsto en el artículo 1o., segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que 
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México es Parte, de la forma que favorezca más ampliamente a las 

personas, pues el mencionado artículo 33 es claro en señalar el momento 

en que inicia el cómputo del plazo para promover el incidente de nulidad 

de notificaciones, es decir, otorga al particular la prerrogativa de indicar 

cuándo tuvo conocimiento de la actuación cuya notificación tilde de 

irregular, sin que haya necesidad de acudir a otro método interpretativo 

para dilucidar el sentido de la norma, diverso a la letra de la ley. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 417/2019. Techno Sustentable en Oaxaca, S.A. de C.V. 

31 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Idalia Osorio 

Rojas. Secretaria: Dolores Guadalupe Bazán Díaz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 
AMPARO. ESTÁ LEGITIMADO PARA OFRECER PRUEBAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO LE RECONOCIÓ 
ESE CARÁCTER EN TÉRMINOS RESTRINGIDOS. 
 

El artículo 12 de la Ley de Amparo establece que el quejoso y el tercero 

interesado podrán autorizar para oír notificaciones en su nombre, a 

cualquier persona con capacidad legal, quien quedará facultada para 

interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las 

audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y realizar cualquier acto que 

resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 

siempre y cuando dicha persona acredite encontrarse legalmente 

autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, 

para lo cual deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito 

en que se otorgue dicha autorización. Ahora, en la ejecutoria de la cual 

derivó la jurisprudencia de rubro: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL 

ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA DEMANDA, AUN 

CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO NO LE HAYA RECONOCIDO ESE CARÁCTER.", la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que: 

a) la designación de autorizado constituye una manifestación de voluntad 

de la parte quejosa; b) se realiza en un escrito dirigido al órgano 

jurisdiccional; y, c) para su perfeccionamiento no es requisito esencial el 

acuerdo del juzgador en el que se reconozca dicha autorización. En ese 

sentido, la persona designada por la parte quejosa o el tercero interesado 

en términos amplios del citado artículo 12, está legitimada para ofrecer 

pruebas en el juicio de amparo indirecto, aun cuando el Juez de Distrito la 
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haya tenido como autorizada en términos restringidos, no obstante que el 

profesional del derecho proporcionó los datos de su cédula profesional; 

pues considerar lo contrario vulneraría la voluntad de la parte que así lo 

designó y lo dejaría en estado de indefensión en el juicio de amparo 

indirecto, por un acto atribuible sólo al juzgador. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Queja 265/2019. Clara García Aguilar y otros. 30 de enero de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Guzmán González. 

Secretaria: Soledad Méndez Cortés. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia de rubro: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS 

AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ LEGITIMADO PARA 

INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA 

DEMANDA, AUN CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO NO LE HAYA RECONOCIDO 

ESE CARÁCTER." citada, aparece publicada con la clave 1a./J. 131/2009, en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXXI, marzo de 2010, página 13, con número de registro digital: 165100. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE LAS FALTAS 
COMETIDAS POR LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
CONSTITUYEN TESTIMONIOS POR ESCRITO, SUSCEPTIBLES DE SER 
VALORADOS CON BASE EN LOS PRINCIPIOS Y REGLAS QUE RIGEN LA 
PRUEBA TESTIMONIAL. 
 

Las actas administrativas previstas en el artículo 46 Bis de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, que levantan las dependencias 

gubernamentales con motivo de las faltas que cometen los trabajadores 

burocráticos, tienen la naturaleza de testimonios escritos, y no de simples 

documentos, en virtud del contenido testifical que las compone y la 

atribución oral que las define, pues además de que en ellas se contienen las 

declaraciones de los testigos de cargo y de descargo a quienes les constan 

los hechos que se le atribuyen al trabajador, dichas deposiciones escritas 

son susceptibles de reproducirse oralmente dentro del juicio por parte de sus 

emisores, lo cual constituye una característica propia de la prueba 

testimonial. En ese sentido, el alcance y eficacia probatoria de los 

testimonios contenidos en el acta administrativa ofrecidos para acreditar los 

hechos imputados al trabajador, deben ser valorados conforme a los 

principios y reglas que rigen la prueba testimonial, al tratarse de auténticas 

testificaciones efectuadas por medio de la escritura. Sin que lo anterior deba 

confundirse con el valor probatorio pleno que alcanzan las actas 

administrativas cuando son ratificadas por las partes que en ellas 

intervienen, en razón de que una cosa es el valor jurídico que en cuanto 

documento merece dicha prueba y, otra, la eficacia probatoria que pueda 

tener un testimonio para generar convicción en el sentido de que un 



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/231/2020 
 

 

Página 45 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

trabajador incurrió en las conductas que autorizan el cese de su 

nombramiento. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1119/2019. Titular de la Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México. 12 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel 

Ponce Peña. Secretario: Luis Fernando Alfaro Palavicini. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 


